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Galendario Éleetoral de 1966

I
TERCIO' PE 'REPRESENTACION 

■ FÁMÍLÍÁR
Fechas.—Actuaciones

A) 'Referentes a declaraciones 
de vacantes

Día 21 de óctubre
Los Ayuntamiehtos celebrarán sesión 

extraórdíftária para declaración de las 
vacantes existentes hasta esa fecha, cómo 
consecuencia de excusas, incompatibili
dades, incapacidades y pérdida del cargo 
de Concejal, acordadas de conformidad 
con el art, 382 de la Ley. En todo caso, 
serán proyistas las vacantes que se pro
duzcan por defunción entre la fecha a que 
se refiere el párrafo anterior y la señalada 
para la proclamación de Candidatos (ar
ticuló 40 del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento, en lo sucesivo R.O.F.).

Día 22 de octübre
El Secretario deberá.remitir, en el plazo 

de veinticuatro horas. Certificación del 
acta de la sesión al Gobernador civil y a 
la Junta Municipal del Censo.

B) Referentes a señalamiento de Colé-- 
gios electorales y publicación de listas

Del Ï2 aï 16 de octubre
Deben celebrar sesión las Juntas Muni

cipales del Censo Electoral con el fin de 
señalar los locales donde hayan de insta- 
larsé los Colegios Electorales (art. 48 del 
R.O.F.).

Del 17 al 26 de octubre
Deberán publicarse en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia las relaciones de los 
locales en que se instalarán los Colegios 
Electorales y darse a conocer por los al
caldes al vecindario utilizando los medios 
de difusión más rápidos y eficaces de que 
dispongan (art. 48 del R. 0: F.).

Del 27 de octubre en adelante
Deberán exponerse al público, en los 

locales de los Colegios Electorales, las 
Listas de los Electores de cada Sección 
(art. 49 del R^ 0. F.).

C) Referentes a la constitución 
de las Mesas

' Del 12 al 26 de octùbre
Los-alcaldes deberán remitír a las Jun

tas Municipales del Censo Electoral una 
triple Lista de Electores que se estimen 
más idóneos para desempeñar los cargos 
de presidente y adjuntos de cada una de 
las secciónes del Distrito Electoral y que 
tengan la cualidad de electores de la Sec
ción. Cada Lista contendrá seis nombres 
de electores calificados por riguroso or
den alfabético y reunirán las condiciones 
señaladas en el artículo 57 del R. 0. F. 
(art. 58 del R. 0. F.).

Del 27 àl 31 de octubre
Las Juntas Municipales dcJ Censcí desig

narán, en sesión pública, los presidentes, 
adjuntos y respectivos suplentes de las. 
Mesas Electorales (art.' 60 del R. 0. F.).

Del 1 al 5 de noviembre
Las Juntas Municipales publicarán en el 

tablón de edictos y comunicarán, median
te oficio, su designación a los presidentes, 
adjuntos y suplentes nombrados, advir- 
íiéndoles de su obligatoria aceptación,, y 

si alegaran excusas justificadas qúe las 
Juntas apreciarán a su prudente arbitrio, 
procederán, en el mismo plazo, y de con
formidad con él art. 59 del R. 0. F. al 
nombramiento de sustituto^ (art.‘'62-l del 
R.O.F.).

Antes del d'de noviembre
Quedarán définitivameníe nombradas 

las mesas electorales (artículo 62-2 "Tel 
R. 0. F.).

D) Referentes ada proclamación 
de Candidatos

Del 11 61'29 de octubre
Puede solicitarse por escrito de.las jun

tas Municipales del Censo el ser procla
mado Candidato cumpliendo las condicio
nes eirigidas por el artículo 51dcl R. 0. F.

Día 6 de noviembre
A las diez'de la mánána,'’en sesión pú

blica, previo examen y comprobación de 
los documentos presentados al .efecto y de 
la cualidad de electores de los propo
nentes, caso de ser invocada la condición 
3.® del''art. 51 dcl*R. .O. F. y de si los 
candidatos^ están incursos en causas de 
incapacidad o incompatibilidad legal 
(art. 79 de la Ley de R. L.), las Juntas 
Municipales proclamarán los Candidatos 
a Concejales (art. 53 del R. 0. F.). A los 
Candidates proclamados se les proveerá 
de certificaciones acreditativas de su 
carácter de tales.

Día 7 de novieUibre
Las Juntas Municipales del. Censo for

marán y expondrán al público, en el 
tablón de edictos, una lista, por orden 
alfabético, de todos los Candidatos pro
clamados y permanecerá expuesta hasta 
el día 13 de noviembre en que sé verificará 
la elección (arf. 54 del R. O. F.).
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E) Datos referentes a la elección
Día Í3 dé noviembre

A las ocho de la mañana, Constitución 
de las Mesas electorales en los locales de 
los respectivos Colegios en que se celebre 
la elección.

De ocho a nueve de la mañana, exami
narán y declararán suficientes, en su caso, 
las Credenciales que presenten los inter
ventores y suplentes designados por lós 
candidatos, admitiéndolcs, si procede, al 
ejercicio del cargo (art, 63 del R. 0. F.).

De nueve de la mañana a cinco de la 
tarde, sin interrupción, se verificará la 
Votación (art. 64 del R. 0. F.).

À las cinco de la tarde, comenzará cl 
Escrutinio conforme a los arts. 43 y 44 de 
la Ley Electoral (art. 64 del R. 0. F.). Ter
minado el escrutinio, se levantará acta y 
se remitirá seguidamente una copia certi
ficada a la Junta Provincial del Censo 
(arts. 44 a 47 de la Ley Electoral).

Dia 17 de noviembre
A las dicz de la mañana, sc llevará a 

cabo en sesión pública el Escrutinio gene
ral, refundiendo todos los parciales de las 
Secciones y con su resultado se procla
marán Concejales elegidos por el tercio 
de cabezas de familia a los que aparezcan 
con mayor número de votos. Caso de 
empate, se resolverá a favor del candi
dato de mayor edad.

El resultado se hará constar en acta y 
a cada Concejal electo se le entregará la 
oportuna credencial (art. 67 del R. 0. F.). 
Se remitirá seguidamente copia del acta 
a la Junta Provincial del Censo.

II
TERCIO DE REPRESENTACION 

SINDICAL

Día 16 de noviembre
Elección de Compromisarios Sindicales 

(diez por cada Concejal que haya de ele
girse por este grupo) por los Vocales de 
as Juntas Sindicales de las distintas 
Entidades que radft[uen en el término 
municipal (arts. 68 a 71 del Reglamento 
de 0. y F,).

Día 17 de noviembre
Remisión por las Delegaciones Sindi

cales locales, en triplicado ejemplar, de 
dos Certificaciones: Una, expresiva del 
nombre, apellidos y" domicilio de los 
Compromisarios designados; y otra, con 
iguales datos de los candidatos a Conce
jales proclamados por la Junta local de 
elecciones sindicales (art. 71 del R. O. F.).

En el mismo día en que se reciban las 
Certificaciones, el Presidente de la Junta 
Municipal del Censo Electoral citará para 
el domingo día 20 de noviembre, a las 
diez de la mañana, a los Compromisarios 

nombrados, para celebrar sesión y proce
der a la elección de los Concejales del 
tercio sindical (arf. 72 del R. 0. F.).

Día 20 de noviembre
A las diez de la mañana, comprobadas 

las credenciales y, si fuere necesario, la 
personalidad de los comparecientes, se 
verificará la elección, constituyéndosc en 
Mesa Electoral la propia Junta Municipal 
del Censo. Terminada la votación, se pro
cederá al escrutinio, proclamándose Con
cejales los candidatos que obtengan ma
yor número de votos. Los empates se 
dirimen a favor del candidato de mayor 
edad (arts. 72 a 75 del R. 0. F.). Del acta 
se remitirá inmediatamente copia- a la 
Junta Provincial del Censo Electoral,

III
TERCIO _pE REPRESENTACION 

DE ENTIDADES
Del 12 al 31 de octubre

Pueden .las Entidades que reúnan las 
condiciones señaladas en el art. 77 del 
R. 0. F. solicitar su inscripción en cl 
Registro abierto al efecto en el Gobierno 
Civil (art. 78 del R. 0. F.).

Día 2 de noviembre
Deberán publicarse en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia las relaciones de las 
Entidades que han solicitado la inscrip
ción,

Del 3 al 17 de noviembre
Podrán justificar las Entidades no com

prendidas en la relación publicada, su 
derecho a ser incluidas en la misma (ar
tículo 78 del R. 0. F.).

Antes del 24 de noviembre
El gobernador civil remitirá a las Jun

tas Municipales del Censo la Lista de 
Candidatos por triplicado ejemplar, y 
autorizada con su firma y sello (art. 80 
del R. 0. F.).

Antes también de esta misma fecha, los 
secretarios de los Ayuntamientos deberán 
haber remitido a la Junta Municipal del 
Censo, una certificación comprensiva de 
los nombres, apellidos y domicilio de los 
Concejales no renovables que tienen la 
condición de electores respecto de los que 
se elegirán por' este tercio (art. 81 del 
R. 0. F.).

Día 27 de noviembre
A las diez de la mañana, previa convo

catoria cursada por el presidente de la 
Junta del Censo a los Concejales no reno
vables pertenecientes a los tercios de re
presentación familiar y sindical y a los 
proclamados Concejales en la elección ini
ciada, concurrirán en sesión pública bajo 
su presidencia para elegir los Concejales 

que correspondan a este tercio (art. 81 del 
R. 0. F.).

La elección se desarrollará conforme a 
los arts. 72 a 75 del R. 0. F., remitiéndose 
seguidamente copia del acta a la Junta 
Provincial del Censo Electoral.

3.270

ilunta Provincial del Heneo Slecloral
PRESIDENCIA

Pot Decreto- del Miniaterio de la 
Oabennación del día 10 del presente 
mes de eotobre, piuibllacaido en él Bo
letín Oficioil del Estado del día 11, ha 

•sido comvocadala celebraclônde 'da
ciones mtuniciipales.

Estas eleociópes miunioipaies hati 
de Tiegâffse por lo disipuestto en el 
capítulo 2.°, articulos 39- 'al 81 dei 
RegliainieintO' de O'iríganizaición, Fun- 
cionamiieuitO' y Régiimen Jurídico de 
las Corpoiraicàon'es Locales de 17 de 
mayo de 1962, así como por las pres- 
'ciripciiones contenías en 'di airticiuâo 
B.®- de la Ley Electora!!, de 8 de agos
to de 1907 en lo que se refiere ai 
procedimiento electOTal.

Esta Piresidienicàa ha consáderado 
oportuno reeoirdar a. los Organismos 

. 'aiecborales las d-ispaslciones aplica
res al caso cooifenidas en el cuerpo 
legal ■últimamente referido, y, en su 
virtuid, se publican las siguáen.tes 
mstrucciones :

Elección del tercio de representación 
familiar

Constitución de las Mesas
La: mesa, de cada Sección, integra

da por un presidente y dos adjuntos, 
se constiituárá a las ¿wnho de la' maña
na del día 13 de noviembre, y desde 
la indicada hora hasta, las nueve, 
examinará y deidarará suficientes, en 
su caso, las credenciales que los in
terventores ¡presenten, ' admitiendo a 
éstos, si procede, al ejercicio^ dd 
cargo.

Votación
La ■vota.ción. dará comienzo a las 

nueve en punto, de la; mañana de 
dicho día 13 de noviembre, simultá- 
neamente en todas las secciones,

'Calda el'eotor, podrá votar a tantos 
candidatos larodíamados cuantos sean 
los concejales que hayan de elegirse 
por el respectivo dilstírito.

La votación será 'Secreta y se hará 
en la siguiente formai

Anunciaido por el presidente el co
mienzo de. la Votación, los electores, 
se acercarán a la mesa, uno a uno. 
aicreidiitanido su identidad si se Id 
exigiere, medi'ante el documtento- 'na
cional de identidad, pasaportes, do 
cumeintoB militares o cualquier otro 
documento autorizado' por funciona
rio' depositario: de fe p'ública.
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Deigpiués de ¿eom.pirabedo por la 
Mesa -que en las ¡lis-tas del Censo- está 
inscrito el morabre del votante-, éste 
entregará la papeleta al presidente, 
quien sin oouiltarla de la vista del 
públiico- 'dirá en voz alta el nombre 
dtel elector y, añadiendo- “voita”, la 
depositará en, la urna-, que será de 
..cristal o váidrio transparente.

Los adijiunitos o- ¡dos de los intervenr 
teres, al menos, anotarán caída erial 
en -una lista .numerada los eltectores 
por el orden que -emitan -su voto, 
expresando el niúmero con. que ñgu-. 
ran en la lista- del Censo.

El presidiente entregará al elector 
una certificación o papeleta -én que 
conste el nombre del elector, número 
de orden del mismo en la. lista de 
■votantes, numero y nomibre-, si lo tie
ne, ide la -Sección, término- municipal 
y feciha- y clase dd la elección, todo 
Ío oual, excepto- el nom-bre y el nú
mero -que en- la lista de votantes, 
tenga el elector puede -estar previa- 
m-ente impreso (artículo 41).

Sólo por causa de: fuerza mayor 
podrá diferirse el acto de la vota- 
'ción en una- o- varias secciones, siem
pre bajo la responsabilid-ad de -los 
respectivos presidentes de Mesa y de 
tos- adjuntos, en su caso,-a quienes 
se reserva -Jia facultad de acordar, 
con expresiónrazonada .del motivo, 
al aplazamiento- con. designación si- 
..multánea de la fecha más próxima en 
la cual haya dé yea^carse la vota
ción diiferilda. De faltes acuerdos, ' los 
presitíte-ntes eñiviarán, en todo caso. .. 
copias certificadais, en el aicto mismo- 
de adoptaimas', -dentro dte- pliegos oer- 
tificadós por la esitación más próxi
ma, dirigidos á la Junta Central del 
(Ltenso-, para que ésta haga comprobar 
la certeza- y sufiiei-encia de los m-oti- 
vos y declare o- exija las resiponsabi- 
lidades -que resultare-n (artículo 40).

Terminación de la votación
A las cinco- en punto- de la tarde, 

el presidente anunciará -en- alta vo-z 
que va a concluir ila- votación, y no- 
se permitirá entrar a n-adie más en 
el .local. Pregunltará si- alguno de lois 
eliectores presentes ha dejado -de vo
tar, y se adimitirán los votos que- se 
den a continuación. Tnmediaitamente 
la M-esa decidirá, por máyoría-, a la 
vista de. la ¡documentación que .pre
sienten y dfel testimonio de los electo
res presentes, sobre la admisión dte 
aquellos respecto- de -cuya identidad 
se hubiese reclamado.

Sieguidamente votarán los indivi
duos de la Mesa, y se finmarán por 
les adjuntos o interventores la-s -lis
tas de votantes, al margen de- toldos 
los pliegios y a icontinuación, del últi
mo n-omtre escrito.

Terminadas estas operaciones el 
prtesid'ente dedl'arará cerrada lá- vota- 
•ción (artículoi 43).

Escrutinio
-Cerrada- 3ai voitación, comenzará -el 

escrutinio, que se verificará leyendo 
el -presidiente, en alta voz, las papele
tas, qute extraerá, una- a una, de la 
urna, y las pondrá de manifiesto a 
los adjuntos -e interventores, que 
confrontarán el número de /ellas con ■ 
el de voitantes anotad-os -en la lista.

Das papeletas no initelágibles, las 
que no contengan- nombres -propios 
de pensionas o- contuviesen -escritos 
varios, cuyo orden no puedai -determi- 
narse, se considlerarán -en blanco.

¡Ouando haya varios nombres escri
tos, umo después -de otros, sólo- se 
tendrá en cuenta el prim-ero o los 
prim-eros hasta el número de -canidi- 
datos que- tenga derecho -a votar cada- 
elector, y los demás se reputarán no 
escritos.

Si algún elector presente, nota-río, 
Candidato p,ro clamad o o apoderado, 
tuviese duda sobre, el contenido de 
una papeleta leída por el presidente,, 
pedirá pedir en el acto y deberá con
cedérsele que la examán-e.

En los- casos de faltas de ortogra
fía, lev-es diferencias -de nombres y 
aipellidos, inversión o supresión de 
algunos -de éstos, se decidiirá en sen
tidlo favorable a- la validez del votó 
y ¡su aplicación, en, favor del candida
to -con-ocádo-, ■ cuando no fi-gu-re en la 
■elecición -otro con quien pueda con- 
fundirse. Y sobre ésto y sobre la in- 
télig-encia -de la papeleta no hubiera- 
unanimid-ad en la- M-esa, se reservará 
-para la terminación ¡del escrutinio' la 
deci-sión de la -duda,, y -entonces se 
hara por mayoría.

Verificado el recuento de votas, el 
presidente pregustará si hay alguna 
protesta- que hacer contra- el escruti-' 
nio-, y si n¡o ¡las hay, o después de 
resu-eltas por la mayoría- de la Mesa 
1-aS que presenten.;, ■ anunciará en voz 
alta el resultado;'' 'especificándo -el 
núm-ero de papelietas leídais, el -de lo-s 
votantes y el dte los votos obtenidos 
por cada candidato.

lajmediatamente se- quemarán a 
presencia dte los concurrentes las 
papeletais extraídas de lá urna, con 
excepción -de aquellas -a las que se 
hubiese negado- validez- o que hubi-e- 
aen sido ob-j-eto de reclamación, las 
cuales se unirán, todas al acta-, rubri
cadas por los adjuntos e intervento
res: (artículo 44).

Publicación del escrutinio
Termi-naidlo el esc.rutiná-o ' en cada 

Col-egio, se- pub'licará inmíediatamenr- 
t-e por certificación que exprese el 
niúm-ero de votos obtenidos por cada- 
candidato, tai -cual se fijará, sin. dem-o
ra alguna en la parte exterior de la- 
entrada al edificio- en que se haya 
verificado- la votación.

.Un. duplicado- de la expresada cer
tificación ¡será remitido a la Presiden
cia de la Junta- Provincial dtel Censo, 

a los efectos consiguientes (artícu
lo 45).

Acta de la sesión
Terminadas las operaciones ante

riores, el presidente de la-. Mesa-, los 
adjuntos y los intervento:ñes, firma
rán -el acta de -ia ¡el-ección verificada, 
en la cual se -expresará detailatía- 
mente el n,úmero dte electores que 
-haya en la sección, segúni las listas 
del -Censo Elœtoral, el dte lois electo
res que- hubiesen votado-, y el de "los 
votos obtenidos por cada candidato-, 
y se. consignarán, sumariamente las 
reclamaciomes y protestas formula
das, en su caso, y las resoluciones 
motivadas de la- M-esa.

El acta: con todós los documentos 
origiinales a- que en ella se haga refe 
rencia, y las papeletas de vota-ción 
reservadas según el artículo- 44, si 
las hubiere, • quedará archiva,da- en ía 
Junta Municipal del Censo,'a cuyo 
efecto será remitida a la misma po-r 
las Mesas antes dte las diez de la 
mañana del 'día siguiente i-nmediató 
a la votación (a-rtículo 46).

Listas enumeradas ■ de votantes
Un ejemplar de las listas enume

radas de votantes, firmado pOr los 
ádijuntos -e interv-entores se remitirá 
inmediatamente, bajo sobre cerrado 
y certificado, al presidente de la- Jun
ta Provinciali dtel Censo Edeotoral, 
para conservarle a los efectos que 
proceda (artícui-o 46).
Copias del acta de constitución de la 
- Meso y de la elección verificada

Una- copia literal del acta de cons
titución de la M-esa- y d-e la- elección 
verificada, autorizada esta-última por 
toidos los individuos de aquélla, será 
remitida, inmediatamente al Secreta
riado de • la Junta Trovinciaíl del 
Censo Electoral, y .otra al dte la Jun
ta Municipal dtel Censo.

Dos pliegos referidos podrán en
trega rae person-aim-en te, cuando las 
Juntas a que hayan ¿de remitirse, 
residan en la misma: población que 
Das M-esas electoraltes (articuló! 47).

Escrutinio general
El tescrutinio general se verificará 

el jueyes ságui-enitte a la el-ección por 
la J-unta Municipal ¡dtel Censo Elec
toral, según determina el artículo 67 
dtel R.egiamento dte ■ Organización, 
Eunicionamiento y Régimen. Jurídico 
de las -Coirporaioiones Docales, en la 
forma que -establece él artículo refe
rido.

Del acto- desarrollado como se indi
ca en el articulo citado ant-eriormen- 
.te se levantará el acta- correspon- 
diente, según preceptúa los a-rtículos 
50 al 52 de la Dey Electoral de 8 de 
-agosto dte 1907.

El acta que la Junta, escrutadora 
ha de extender será por iduplicatío, 
su-scri-biéndola- todos los individuos- 
presentes al acto.
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Vá’ll'qdóílTjd, 17 -de -otitihfce 
, - El TtíPesideíhite,. -Ang-eü Gáfio 

d'à Trápaga.

De estos dos ejeimiptlaires uno sqiue- 
dará airchifvado' en. 'te Junta Munici
pali comespondiente y ell oibro se 
reanatirá a te. Junta Provinciaii del 
Censo. •
Elección de los dos tercios de repre-^ 
sentación sindical y de entidades 
económicas, culturales 'y profesio

nales
\ Por analogía de lo d'etenmánádo 

en el artículo 46 de te Ley Electoral 
de 8 die agosto' die 1907, antes citado, 
en retecaón con te elec^clón del*tercio 
de r^iriesetiltaicidn familiar, tes Jun-, 
tas NBunlcipaleS del ' Oeniâo Electoral i 
deberán remitir inmediatamente a te. 
Junta' Proivinctel idél Censo, copia del j 
Acta de te elieecldn de concegales por' 
los dos tercios antes aludidos,, quel 
dichas Juntas Municipales han dej 

■ verificar coinstítuyé ndose en Mesa, ; 
Electoral, en te "forma que regulan! 
los artíicúflos 72 a 75 del Reglamentos^ 
de OrganiteCión, Funcionamiento y! 
Régimen Jurídico de tes ' Corpdracio-i 
nes Locales. j 

de ’1966.1 
y Sainz’

3.288 i

DBlEgación PrnvlHEial He Trabalo 

Convenio Colectivo Sindical Local núm. 101
Ea el cxpediéníe'sobre adhesióntel Con

venio Colectivo Sindical de •Villalón de 
Canipós,- aprobado’por esta Delegación 
con fecha' 18-2-66 y publicado én los *Bo- 
tefines' Oficiales» de la-provincia de 21 de 
inàÿo y 22 de junio próximo pasado^ y

Résttltarido que a dicho' Convenio y en 
su totalidad hán acordado adherírse pa
tronos y írabájádórés agrícolas de la lo
calidad de Becilla de Valderaduey, á cuyos 
efectos formalizaron ante esta Delegación 
las correspondientes actuaciones.

Considerando que esta Delegación de 
Trabajo es competente para conocer, con 
arreglo al artículo 1’0 y concordantes del 
Reglamento de 22-7-58 pára la aplicación 

. de la Ley de Convenios.
Considerando que la adhesión interesa

da.supone unificar las cond-iciones de tra
bajo establecidas- para el termino- munici- • 
pal de Villalón de Campos, en función de 
la Cóm arc a limítrofe.

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás' de générai aplicación, esta- Dele- 
gacíórf Provincial-de Trabajo,

Resuelve. — 1.° Autorizar la adhesión.,, 
de la localidad-de referencia al Convenio 
Colectivo Sindical de Villalón de Campos, 
qüe regula el trabajo agrícola, cuyo texto 
textcraparece publicado en el citado «Bo-, 
leíiri Oficial» de la provincia de-. 22-6-66.

2.° Como se solicita, en íodás süs par
tes, se declara esta adhesión con los efec

tos establecidos en el artículo 4.° del Con
venio de referencia, es decir, a partir de 

' uno de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis, estándosc también a dicho artículo 
sobre prórroga.

3.° Disponer la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Vaitedplíd., 20 «de julio de 1966.—El de- 
:’T^gádo, dej ^rabálo,! Pelayo González de 
^E^há.''^ 1

i ^2^^JJ[>ísáÚ!Í4o Porcsíal

EDICTO ;

Recibido én esta Jefalura el expediente; 
de amojonamiento del monte «El Ne-j 
gral», húfheró 62 de! Gatálogo de los del 
Utilídád Pública, perteneciente ál Ayunta-; 
miertto de La Zarza, se hace constar enj 
cumplimiento de lo dispuesto en elj 
artículo 147 del Reglamento de Níontesi 
de 22 de febrero de 1962. se abre vista- 
de! mismo en las oficinas de este Servi-'. 

■ ció durante el plazo de quince días; 
hábiles contados a partir del siguiente; 
a la pübliÊàciôn deí pfesénté en él «Bole
tín Oficiál» dc-'la provincia, para qüe 
pueda áer exarrtífiádo fOdOs fOs días 
hábilés por fós ibteresádos, que podrán 
presentár duránle los quince días Si- 

. guienfes lás réclámacionés que estimen 
pertinentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 15 de octubre de 1966. —EÍ 
ingéniero jefe, José María Escudero del

’ Corral. ‘5:245

MUNICIPAL
CASASOLA DE ARION.

Instruido por esté Ayuntamiento el ex
pediente riúrñero 1 de habilitación y su
plemento de crédito, al presupuesto ordi
nario en vigor y con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, se,halla expuesto al 
público .en Secretaría por término de 
quince días, al- Objeto de Oír reclamacio
nes, conforme preceptúa el artíulo 691 de 
da. vigón-te L^; de Régimen Local.
' Casasola..^.dé^Arión,_.11 de octubre de 
1966.—EI alcalde presidente, Manuel Rico.

Q 7 3.248-2.310

.,.QASTR0NUÑ0

El día 18 de hovi'embre próximo y hora 
de las trece, se celebrará en este Ayunta
miento la subasta de pastos de las «Tie
rras Cáñamap-», propiedad del mismo, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 

halla de man^gsto-gn la Secretaría, bajo- 
^j^hpó'de subastadè- 70.000 pesetas. 
^.‘■'^‘líGa'sítronuño, 14 de|octubre de 1966.—El 
'^alcalde (ilegibie). '
m ü 3.266-2.311

f - ' M^ÍADOS .

POr el señor comandante del Puesto de 
la Guárdia Civil de ésta villa, han sido 
depositadas en esta Alcaldía,' enconíradas 
dentro de este término municipal, 'dos 
bícíclctás de las características siguiéntés:.

Bicicleta pintada de negro, marca espe- 
ciál «G. A. G.», Eibar, con soporte y freno 
delantero, regular eStado de coriservación.

Bicicleta pintada de azul, sin marca, con 
frenos delantero y trasero, con placa dél 
arbitrio provincial de bicicletas delà Ex
celentísima Diputación Provincial de Va
lladolid, año 1966, con faro, dinamo, y él 
criStál del piloto roto, con soporte.

Mojados, 13'de octubre de 1966.—Ei 
alcalde, F. Alóñsó.

. ' 3:068—2.312

."VJLLALCIN’ DE CAMPOS

Habiendo presentado ^on JoSé Gonzá
lez Herrero, Solicitud dé licencia municipal 
y calificación reglamentaría de la activi
dad de almacenista dé legumbres para su 
selección mediante maqúinária movida 
por motor eléctrico, sé hace público por el 
plazo- de diez días, para que los que se 
consideren afectados-por esta actividad 
puedan formular-por escrito cuantas ób- 
servaciones tengan por pertinentes, de 
tôhformidad eón lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglámento de Actividades Mo- 
lestás,- Insalubres,’ Nocivas y Peligrosas,, 
de 30 de noviembre dé 1961.

Él emplazámientó de la áctividád' es en 
la callé ViHarrobéjo, s7n. y la documenta
ción presentada puede ser examinada en 
la-Seereíaria jnunicipal, durante el plazo 
citado, en días y horas de oficina.

/ Villalón de Campos, 13 de octúbre de 
1966.—El alcalde,' Pascual Muñoz Muñoz,. 

3.251--2-.313

VILLARMENTS^ DE ESGUEVA

En lá Secretaría de este'Ayuntamiento 
se exponen al público por término de 
quince días para examen y reclamaciones,, 
los documentos siguientes:

Arbitrio sobre riquezas rústica y urbana 
para 1966.

Expediente de imposición de contribu
ciones especiales' por las obr-as de distri- 

' bución de agua y saneamiento.
Villarmentero de Esgueva, 11 de octu

bre de 1966.—El alcalde, Adolfo Ruiz.
3:069—2.314
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